
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
Demandante:            JUAN TRIVIÑO MACIAS 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación:    18-001-31-05-001-2014-00376-00  
 

 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el pdf. 04 del 
expediente digital. Para visualizar la liquidación se anexa el siguiente link 
04LiquidacionCostas.pdf 

 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto continúan las diligencias en secretaria 
corriendo el término del artículo 306 del C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL (Art. 306 C.G.P.) 
  DEMANDANTE  RODRIGO VARGAS PERDOMO 
  DEMANDADO  COLPENSIONES  
           RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2015-00039-00 
 
Con memorial que antecede (pdf. 09 del expediente digital), el apoderado judicial de COLPENSIONES 
solicita el desembargo y devolución de dineros correspondientes a remanentes dentro de las presentes 
diligencias, en razón a que se configura un exceso de embargo de acuerdo al dinero retenido; petición 
que este juzgador considera procedente y a la que se accederá, toda vez que dentro del sub lite 
aparecen 2 títulos judiciales por la suma de $8.943.906,oo cada uno (folio 146 expediente físico), 
advirtiéndose que con un solo título se cubre el límite de la medida cautelar decretada, por lo que se 
ordenará la devolución del título 475030000325859, así como los demás dineros que sigan llegando 
a este proceso producto del embargo, trámite que se ordena realizar a través del portal Web 
transaccional del Banco Agrario de Colombia, con abono directamente a la cuenta de ahorro No. 
4036030006841 denominada “LIQUIDEZ DEPOSTITOS JUDICIALES” del Banco Agrario; y en 
consecuencia se levantan las medidas cautelares decretadas. 
 

Ahora bien, de la revisión del expediente se tiene que a la fecha no se ha presentado la liquidación 
del crédito pese a haberse ordenado en decisión del 26 de septiembre de 2018, por lo que se requerirá 
a las partes a fin de que realicen la liquidación en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 
Finalmente, atendiendo el memorial visto en el pdf. 08 del expediente digital y al considerarse 
debidamente conferida la sustitución, se reconocerá personería al doctor BRAYAN PADILLA 
VERGARA para actuar en representación de COLPENSIONES. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: DEVOLVER a la entidad demandada COLPENSIONES, mediante la modalidad de abono 
a cuenta, el título judicial No. 475030000325859 por valor de $8.943.906,oo, así como los demás 
dineros que sigan llegando a este proceso a partir de la fecha, en la cuenta de ahorros No. 
403603006841 del Banco Agrario. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 
Ofíciese para tal fin. 
  
TERCERO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C.G.P. 
   
CUARTO: RECONOCER personería al Doctor BRAYAN PADILLA VERGARA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.102.857.115 expedida en Sincelejo y TP No. 351.359 del C.S.J., para 
intervenir en representación de Colpensiones en los términos de la sustitución allegada. 
 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
Demandante:            EDGAR GONZALEZ PAMPLONA 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación:    18-001-31-05-001-2015-00172-00  
 

 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el pdf. 06 del 
expediente digital. Para visualizar la liquidación se anexa el siguiente link 
06LiquidacionCostas.pdf 

 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto continúan las diligencias en secretaria 
corriendo el término del artículo 306 del C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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Angel Emilio Soler Rubio
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
PROCESO FUERO SINDICAL – ACCION DE REINTEGRO  
DEMANDANTE EVELIO CAMACHO ROMERO  
DEMANDADO UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 
RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2016-00353-00  

   
 
En vista a lo ordenado por la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de la ciudad, en decisión del 31 de julio de los corrientes, mediante la cual confirmó la 
sentencia proferida por este juzgador el 18 de junio de 2019; este Despacho de acuerdo a lo 
preceptuado por el artículo 329 del C.G.P., aplicable a este asunto por analogía tal como lo 
signa el artículo 145 del C.P.T.S.S., dispondrá el obedecimiento de lo dispuesto por el superior. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E: 
 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil – Familia – Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad, en decisión del 31 de julio de los corrientes, 
mediante la cual confirmó la sentencia proferida por este juzgador el 18 de junio de 2019. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, quedan las diligencias en secretaria a 
efectos de realizar la liquidación de costas. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
PROCESO FUERO SINDICAL – ACCION DE REINTEGRO  
DEMANDANTE DINA LEONOR BONILLA CARDONA  
DEMANDADO UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 
RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2016-00357-00  

   
 
En vista a lo ordenado por la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de la ciudad, en decisión del 31 de julio de los corrientes, mediante la cual confirmó la 
sentencia proferida por este juzgador el 05 de julio de 2019; este Despacho de acuerdo a lo 
preceptuado por el artículo 329 del C.G.P., aplicable a este asunto por analogía tal como lo 
signa el artículo 145 del C.P.T.S.S., dispondrá el obedecimiento de lo dispuesto por el superior. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E: 
 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil – Familia – Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad, en decisión del 31 de julio de los corrientes, 
mediante la cual confirmó la sentencia proferida por este juzgador el 05 de julio de 2019. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, quedan las diligencias en secretaria a 
efectos de realizar la liquidación de costas. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE SUNIDIA CORTES DUSSAN Y OTROS 
DEMANDADO MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTROS 

  RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2018-00268-00  
 
 
En vista a lo ordenado por la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de la ciudad, en decisión del 24 de agosto del presente año, mediante la cual revocó el auto proferido 
en audiencia del 2 de septiembre de 2020; este Despacho de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 
329 del C.G.P., aplicable a este asunto por analogía tal como lo signa el artículo 145 del C.P.T.S.S., 
dispondrá el obedecimiento de lo dispuesto por el superior.  
 
Ahora bien, con el ánimo de continuar con el decurso normal del proceso lo que corresponde es fijar 
fecha para continuar con la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T.S.S., precisando que en la 
audiencia celebrada el día 2 de septiembre de 2020, se decidieron las exceptivas propuestas, por lo 
que resta evacuar las demás etapas. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil – Familia - Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de la ciudad en decisión del 24 de agosto del presente año. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 09:00 A.M., del día 25 de abril de 2024, para continuar la 
audiencia prevista en el Art. 77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 
DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles sobre 
las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal (Art. 77 del 
C.P.L.S.S., modificado Art. 11 ley 1149 de 2007). 
  
TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, quedan las diligencias en secretaria en espera 
de la audiencia programada. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            DIANA MAYERLY ACEVEDO MUR 
Demandado: RAFAEL DUFRAN MACIAS ORTIZ 
Radicación:          18-001-31-05-001-2021-00213-00 
 

 

Teniendo en cuenta que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a través 
del Profesional Especializado Forense GUSTAVO GUTIERREZ SALAZAR, allega el informe 
pericial No. DRSR-GRDOF-0000053-2023 ordenado en el sub-lite, este juzgado en 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 228 del C.G.P., lo pone en conocimiento de las partes, 
para los fines que estime pertinente. 
  
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: PONGASE en conocimiento de las partes, el informe pericial No. DRSR-GRDOF-
0000053-2023 realizado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que 
reposa en el pdf. 36 del expediente digital, el cual se puede visualizar a través del siguiente 
link 36InformePericialGrafologia.pdf.   
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto quedan las diligencias en secretaria en espera 
de la audiencia programada.  

 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlabcfl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea-KvZgp7LNCleXll1bV99EBhP0InLImZWp04z14sI1tAw?e=nWZmjb


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db103cbc328d8df41b2dce7885b407c4ae2ff7be8678ab0de93a3693bd96c820

Documento generado en 21/09/2023 04:47:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2023-00155-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            SARAI DANIELA OSORIO BARRERA 
Demandado: LA FUNDACION CARIBE EN LA SOCIEDAD DEL 

CONOCIMIENTO y U.S.A. ENGLISH ASESORIAS Y 
SERVICIOS S.A.S. – U.S.A. ENGLISH S.A.S. 

  Asunto:   INADMITE DEMANDA 
   
 
 
Ingresa a Despacho el asunto de la referencia con el propósito de decidir respecto a su admisibilidad, 

para lo cual se examinará si la demanda cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 

25A y 26 del C.P.T.S.S. y la Ley 2213 de 2022. 

 

Una vez verificada la presente demanda formulada por el vocero Judicial de la demandante, encuentra 

este estrado judicial que convergen sendas causas para inadmitirla, las que se pasan a relacionar en 

el siguiente orden.  

 

En primer lugar, se configura la causal novena de inadmisión del artículo 25 del C.P.T.S.S., que 

dispone que la demanda deberá contener “La petición en forma individualizada y concreta de los 

medios de prueba”, pues de la revisión a los anexos no se encontraron las enlistadas en lo numerales 

6 y 11, además no es claro para el despacho cual es la documental a que se refiere en el numeral 13 

y cuál la del numeral 17, debido a que ambas se refiere a las actividades desarrolladas por la 

demandante, encontrando que del folio 132 al 300 se adjuntan varios documentos (actas de 

actividades académicas, listado de asistencia, acta de entrega de certificados, acta de aplicación de 

PLACEMENT TEST, exámenes de los estudiantes, actas de retiro, etc.), sin que se pueda precisar 

con claridad cuales pertenece a uno y otro, por lo que se solicita se realicen las respectivas 

correcciones y/o aclaraciones.    

 

Finalmente, pese a que se aportan los certificados de existencia y representación legal de las 

entidades demandadas, éstos se encuentran desactualizados ya que tiene fecha de expedición de 

hace más de 3 años, esto es, 16 de julio y 12 de noviembre de 2020, situación que impide verificar y 

tener por cierto, tanto la dirección electrónica para notificación como el nombre del representante legal 

actual, pues dado el tiempo transcurrido es posible que dichos datos hayan sufrido modificación; por 

tanto, deberán aportarse nuevamente actualizados y con una antigüedad no superior a 3 meses.  

 

Lo anterior implica que se inadmita la demanda para que se subsanen éstas falencia dentro del término 

de cinco (5) días, hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 28 del C.P.T.S.S. y 90 del C.G.P.  

 

Se advierte que la subsanación debe integrarse en un solo escrito donde se incluya la demanda con 

las modificaciones realizadas para mejor comprensión de la misma, además de ponerla en 

conocimiento del demandado de conformidad a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   

 

 



Por lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  

 

 

D  I  S  P  O  N  E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda referida por lo anteriormente expuesto.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente 

al de la notificación, para que subsane los defectos de que adolece la demanda, de acuerdo a lo 

expuesto con anterioridad, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor YEISON MAURICIO COY ARENAS titular de la cédula 

de ciudadanía No. 1.117.501.052 y TP 202.745 del C.S.J., para intervenir en este asunto como 

apoderado de la demandante en la forma y para los términos previstos en el poder allegado. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez  

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito
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Laboral 001
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2023-00157-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            JHON GIVER CORTEZ PEREZ 
Demandado: LA FUNDACION CARIBE EN LA SOCIEDAD DEL 

CONOCIMIENTO y U.S.A. ENGLISH ASESORIAS Y 
SERVICIOS S.A.S. – U.S.A. ENGLISH S.A.S. 

  Asunto:   INADMITE DEMANDA 
   
 
Ingresa a Despacho el asunto de la referencia con el propósito de decidir respecto a su admisibilidad, 

para lo cual se examinará si la demanda cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 

25A y 26 del C.P.T.S.S. y la Ley 2213 de 2022. 

 

Una vez verificada la presente demanda formulada por el vocero judicial del demandante, encuentra 

este estrado judicial que convergen sendas causas para inadmitirla, las que se pasan a relacionar en 

el siguiente orden.  

 

En primer lugar, se configura la causal novena de inadmisión del artículo 25 del C.P.T.S.S., que 

dispone que la demanda deberá contener “La petición en forma individualizada y concreta de los 

medios de prueba”, pues se adjunta una carpeta denominada “Lesson Plans” la que contiene 24 

elementos, sin que se encuentren discriminados en el acápite de pruebas, en ese sentido y a efectos 

que se le otorgue valor probatorio se deben individualizar en dicho acápite. 

 

Finalmente, pese a que se aportan los certificados de existencia y representación legal de las 

entidades demandadas, éstos se encuentran desactualizados ya que tiene fecha de expedición de 

hace más de 3 años, esto es, 16 de julio y 12 de noviembre de 2020, situación que impide verificar y 

tener por cierto, tanto la dirección electrónica para notificación como el nombre del representante legal 

actual, pues dado el tiempo transcurrido es posible que dichos datos hayan sufrido modificación; por 

tanto, deberán aportarse nuevamente actualizados y con una antigüedad no superior a 3 meses.  

 

Lo anterior implica que se inadmita la demanda para que se subsanen éstas falencia dentro del término 

de cinco (5) días, hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 28 del C.P.T.S.S. y 90 del C.G.P.  

 

Se advierte que la subsanación debe integrarse en un solo escrito donde se incluya la demanda con 

las modificaciones realizadas para mejor comprensión de la misma, además de ponerla en 

conocimiento del demandado de conformidad a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  

 

 

D  I  S  P  O  N  E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda referida por lo anteriormente expuesto.  

 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente 

al de la notificación, para que subsane los defectos de que adolece la demanda, de acuerdo a lo 

expuesto con anterioridad, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor YEISON MAURICIO COY ARENAS titular de la cédula 

de ciudadanía No. 1.117.501.052 y TP 202.745 del C.S.J., para intervenir en este asunto como 

apoderado de la demandante en la forma y para los términos previstos en el poder allegado. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            JUAN DAVID TOVAR MANRIQUE 
Demandado: LA FUNDACION CARIBE EN LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO 

y U.S.A. ENGLISH ASESORIAS Y SERVICIOS S.A.S. – U.S.A. 
ENGLISH S.A.S. 

Radicación:          18-001-31-05-001-2023-00158-00 
Interlocutorio:  351 

 

 

Se encuentra a despacho las presentes diligencias a fin de resolver sobre la admisión de la demanda, 

para lo cual se hacen las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El demandante pretende que una vez surtido el trámite del proceso ordinario de primera instancia, se 

declare que, entre él como trabajador y LA FUNDACIÓN CARIBE EN LA SOCIEDAD DEL 

CONOCIMIENTO y U.S.A. ENGLISH ASESORIAS Y SERVICIOS S.A.S. como empleador, existió una 

relación laboral con extremos temporales del 27 de enero al 29 de febrero de 2020, que dicha relación  

fue terminada por el empleador sin mediar justa causa, como consecuencia se condene solidariamente 

a los demandados al pago de prestaciones sociales e indemnizaciones de los artículos 64 y 65 del 

C.S.T. y Ley 50 de 1990. 

 

En relación con el factor territorial, la competencia del juez se determina atendiendo a la 

circunscripción territorial en la cual puede conocer y decidir válidamente un asunto que le ha sido 

sometido a su consideración, y que corresponde al fuero general de competencia junto con el factor 

objetivo que se determina por la naturaleza del asunto.  

 

En materia laboral y seguridad social integral, la competencia en razón del territorio se determina por 

el último lugar donde se haya prestado el servicio o por el domicilio del demandado, a elección del 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T.S.S., deja en cabeza del 

demandante la potestad para escoger el lugar donde se iniciará y decidirá el asunto.  

 

Ahora bien, descendiendo al caso bajo estudio una vez revisado los anexos de la demanda se observa 

que el lugar donde prestó los servicios el actor fue en el Municipio de Puerto Rico - Caquetá y el 

domicilio de los demandados corresponde a las ciudades de Valledupar y Barranquilla, razón por la 

cual este Despacho a la luz del artículo 5° del C.P.T.S.S., se declara sin competencia para conocer 

de esta acción, pues si bien ésta le ofrece la posibilidad al demandante de escoger el lugar de 

presentación de la demanda, dicha libertad se circunscribe en dos opciones, esto es, el lugar donde 

haya prestado sus servicios o el domicilio del demandado, opciones que recaen en ciudades distintas 

de Florencia. 

 

Bajo el anterior precepto y atendiendo la voluntad de la parte actora quien al momento de establecer 

la competencia indicó de manera expresa “Es usted competente por la Naturaleza del asunto, la 



cuantía de las pretensiones de la presente demanda, y el lugar donde se prestó el trabajo”, es decir, 

su elección obedece al lugar donde prestó los servicios, se ordenará la remisión del expediente a los 

Juzgados Promiscuos del Circuito de Puerto Rico – Caquetá (reparto); en caso de no ser aceptada la 

competencia por el Juzgado a quien le corresponda el reparto, se entenderá provocada la colisión 

negativa de competencia. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado, conforme con lo previsto en el artículo 90 del C. G. 

P., aplicable a este asunto por analogía de que trata el artículo 145 del C. P. T. y de la S. S.,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de la referencia al declararse sin competencia este 

Despacho Judicial, conforme a lo expuesto en parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados Promiscuos del Circuito de Puerto Rico - 

Caquetá (reparto), para su conocimiento.  

 

TERCERO: Si el juzgado al que sea repartido el expediente no asume conocimiento del presente 

asunto, se propone el conflicto negativo de competencia.    

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            NELSON EDUARDO NARVAEZ HOYOS 
Demandado: LA FUNDACION CARIBE EN LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO 

y U.S.A. ENGLISH ASESORIAS Y SERVICIOS S.A.S. – U.S.A. 
ENGLISH S.A.S. 

Radicación:          18-001-31-05-001-2023-00159-00 
Interlocutorio:  352 

 

 

Se encuentra a despacho las presentes diligencias a fin de resolver sobre la admisión de la demanda, 

para lo cual se hacen las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El demandante pretende que una vez surtido el trámite del proceso ordinario de primera instancia, se 

declare que, entre él como trabajador y LA FUNDACIÓN CARIBE EN LA SOCIEDAD DEL 

CONOCIMIENTO y U.S.A. ENGLISH ASESORIAS Y SERVICIOS S.A.S. como empleador, existió una 

relación laboral con extremos temporales del 27 de enero al 29 de febrero de 2020, que dicha relación  

fue terminada por el empleador sin mediar justa causa, como consecuencia se condene solidariamente 

a los demandados al pago de prestaciones sociales e indemnizaciones de los artículos 64 y 65 del 

C.S.T. y Ley 50 de 1990. 

 

En relación con el factor territorial, la competencia del juez se determina atendiendo a la 

circunscripción territorial en la cual puede conocer y decidir válidamente un asunto que le ha sido 

sometido a su consideración, y que corresponde al fuero general de competencia junto con el factor 

objetivo que se determina por la naturaleza del asunto.  

 

En materia laboral y seguridad social integral, la competencia en razón del territorio se determina por 

el último lugar donde se haya prestado el servicio o por el domicilio del demandado, a elección del 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T.S.S., deja en cabeza del 

demandante la potestad para escoger el lugar donde se iniciará y decidirá el asunto.  

 

Ahora bien, descendiendo al caso bajo estudio una vez revisado los anexos de la demanda se observa 

que el lugar donde prestó los servicios el actor fue el Municipio de El Doncello - Caquetá y el domicilio 

de los demandados corresponde a las ciudades de Valledupar y Barranquilla, razón por la cual este 

Despacho a la luz del artículo 5° del C.P.T.S.S., se declara sin competencia para conocer de esta 

acción, pues si bien ésta le ofrece la posibilidad al demandante de escoger el lugar de presentación 

de la demanda, dicha libertad se circunscribe en dos opciones, esto es, el lugar donde haya prestado 

sus servicios o el domicilio del demandado, opciones que recaen en ciudades distintas de Florencia. 

 

Bajo el anterior precepto y atendiendo la voluntad de la parte actora quien al momento de establecer 

la competencia indicó de manera expresa “Es usted competente por la Naturaleza del asunto, la 

cuantía de las pretensiones de la presente demanda, y el lugar donde se prestó el trabajo”, es decir, 



su elección obedece al lugar donde prestó los servicios, se ordenará la remisión del expediente a los 

Juzgados Promiscuos del Circuito de Puerto Rico – Caquetá (reparto); en caso de no ser aceptada la 

competencia por el Juzgado a quien le corresponda el reparto, se entenderá provocada la colisión 

negativa de competencia. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado, conforme con lo previsto en el artículo 90 del C. G. 

P., aplicable a este asunto por analogía de que trata el artículo 145 del C. P. T. y de la S. S.,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de la referencia al declararse sin competencia este 

Despacho Judicial, conforme a lo expuesto en parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados Promiscuos del Circuito de Puerto Rico - 

Caquetá (reparto), para su conocimiento.  

 

TERCERO: Si el juzgado al que sea repartido el expediente no asume conocimiento del presente 

asunto, se propone el conflicto negativo de competencia.    

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            JONATHAN AROS GAVIRIA 
Demandado: CONSTRUCCIONES DIM S.A.S. y EMERALD ENERGY PLC 

SUCURSAL COLOMBIA 

Radicación:          18-001-31-05-001-2023-00160-00 
Interlocutorio:  353 

 

 

Se encuentra a despacho las presentes diligencias a fin de resolver sobre la admisión de la demanda, 

para lo cual se hacen las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El demandante pretende que una vez surtido el trámite del proceso ordinario de primera instancia, se 

condene a CONSTRUCCIONES DIM S.A.S. y solidariamente a la empresa EMERALD ENERGY PLC 

al pago de prestaciones económicas y asistenciales derivadas del accidente de trabajo ocurrido el 04 

de febrero de 2020 y que no fuera reportado ante la administradora de riesgos laborales. 

 

En relación con el factor territorial, la competencia del juez se determina atendiendo a la 

circunscripción territorial en la cual puede conocer y decidir válidamente un asunto que le ha sido 

sometido a su consideración, y que corresponde al fuero general de competencia junto con el factor 

objetivo que se determina por la naturaleza del asunto.  

 

En materia laboral y seguridad social integral, la competencia en razón del territorio se determina por 

el último lugar donde se haya prestado el servicio o por el domicilio del demandado, a elección del 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T.S.S., deja en cabeza del 

demandante la potestad para escoger el lugar donde se iniciará y decidirá el asunto.  

 

Ahora bien, descendiendo al caso bajo estudio una vez revisado el libelo demandatorio se constata 

que el lugar donde prestó los servicios el señor JONATHAN AROS GAVIRIA fue el Municipio de San 

Vicente del Caguán – Caquetá, pues así se dejó plasmado en el hecho segundo al afirmarse que “El 

cargo que desempeñó en cada uno de los contratos enunciados en el hecho anterior fue de 

SOLDADOR 1A, labores ejecutadas en el CAMPO ACAPELLA DE SAN VICENTE DEL CAGUAN”; 

así mismo se tiene que el domicilio de las empresas demandadas corresponde a las ciudades de 

Palermo y Bogotá, razón por la cual este Despacho a la luz del artículo 5° del C.P.T.S.S., se declara 

sin competencia para conocer de esta acción, pues si bien ésta le ofrece la posibilidad al demandante 

de escoger el lugar de presentación de la demanda, dicha libertad se circunscribe en dos opciones, 

esto es, el lugar donde haya prestado sus servicios o el domicilio del demandado, opciones que recaen 

en ciudades distintas de Florencia. 

 

En virtud de lo anterior, se ordenará la remisión del expediente a los Juzgados Promiscuos del Circuito 

de Puerto Rico – Caquetá (reparto), por ser éste el lugar donde prestó los servicios el actor; en caso 



de no ser aceptada la competencia por el Juzgado a quien le corresponda el reparto, se entenderá 

provocada la colisión negativa de competencia. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado, conforme con lo previsto en el artículo 90 del C. G. 

P., aplicable a este asunto por analogía de que trata el artículo 145 del C. P. T. y de la S. S.,  

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de la referencia al declararse sin competencia este 

Despacho Judicial, conforme a lo expuesto en parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados Promiscuos del Circuito de Puerto Rico - 

Caquetá (reparto), para su conocimiento.  

 

TERCERO: Si el juzgado al que sea repartido el expediente no asume conocimiento del presente 

asunto, se propone el conflicto negativo de competencia.    

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2023-00161-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            ESNEIDER MENDEZ RODRIGUEZ 
Demandado: LA FUNDACION CARIBE EN LA SOCIEDAD DEL 

CONOCIMIENTO y U.S.A. ENGLISH ASESORIAS Y 
SERVICIOS S.A.S. – U.S.A. ENGLISH S.A.S. 

  Asunto:   INADMITE DEMANDA 
   
 
Ingresa a Despacho el asunto de la referencia con el propósito de decidir respecto a su admisibilidad, 

para lo cual se examinará si la demanda cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 

25A y 26 del C.P.T.S.S. y la Ley 2213 de 2022. 

 

Una vez verificada la presente demanda formulada por el vocero judicial del demandante, encuentra 

este estrado judicial que convergen sendas causas para inadmitirla, las que se pasan a relacionar en 

el siguiente orden.  

 

En primer lugar, se configura la causal novena de inadmisión del artículo 25 del C.P.T.S.S., que 

dispone que la demanda deberá contener “La petición en forma individualizada y concreta de los 

medios de prueba”, pues de la revisión a los anexos no se encontró la enlistada en el numeral 14 

aunado a que se refiere a una persona que no hace parte del presente asunto, razón por la cual se 

solicita realizar las respectivas aclaraciones y/o correcciones.  

  

Finalmente, pese a que se aportan los certificados de existencia y representación legal de las 

entidades demandadas, éstos se encuentran desactualizados ya que tiene fecha de expedición de 

hace más de 3 años, esto es, 16 de julio y 12 de noviembre de 2020, situación que impide verificar y 

tener por cierto, tanto la dirección electrónica para notificación como el nombre del representante legal 

actual, pues dado el tiempo transcurrido es posible que dichos datos hayan sufrido modificación; por 

tanto, deberán aportarse nuevamente actualizados y con una antigüedad no superior a 3 meses.  

 

Lo anterior implica que se inadmita la demanda para que se subsanen éstas falencia dentro del término 

de cinco (5) días, hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 28 del C.P.T.S.S. y 90 del C.G.P.  

 

Se advierte que la subsanación debe integrarse en un solo escrito donde se incluya la demanda con 

las modificaciones realizadas para mejor comprensión de la misma, además de ponerla en 

conocimiento del demandado de conformidad a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  

 

 

D  I  S  P  O  N  E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda referida por lo anteriormente expuesto.  

 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente 

al de la notificación, para que subsane los defectos de que adolece la demanda, de acuerdo a lo 

expuesto con anterioridad, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor YEISON MAURICIO COY ARENAS titular de la cédula 

de ciudadanía No. 1.117.501.052 y TP 202.745 del C.S.J., para intervenir en este asunto como 

apoderado de la demandante en la forma y para los términos previstos en el poder allegado. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez  
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Angel Emilio Soler Rubio
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2023-00163-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            JOSE DANIEL ROJAS REYES 
Demandado: CABLE SUR TELECOMUNICACIONES S.A.S. 
Interlocutorio:   354 

 
 
Se desprende de los hechos relatados, pretensiones invocadas y documentos allegados con la 
demanda, que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por los artículos 12, 25, 26 y 
74 del C.P.T.S.S., razón por la cual se dispondrá su admisión. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
el señor JOSE DANIEL ROJAS REYES a través de procurador judicial legalmente constituido, en 
contra de CABLE SUR TELECOMUNICACIONES S.A.S. identificada con NIT 901.173.300-5, 
representada por LUZ MARY BERMUDEZ o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días, para que conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del 
presente auto, así como de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la 
demanda debe darse aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. T. S. S.   
 
CUARTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación; advirtiendo a la parte actora sobre el deber 
que tiene de oportunamente efectuar la notificación al demandado cuando sean personas jurídicas de 
derecho privado o particulares, so pena de dar aplicación al artículo 30 del C.P.T.S.S. Surtida la 
notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022 se deberá aportar el respectivo acuse de recibido 
o la  constancia  de  que  el  destinatario  hubiese  accedido  al  mensaje, requisito indispensable  para  
contabilizar  los  términos  judiciales. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al Doctor YEISON ANDRES PINO BECERRA, titular de la cédula 
de ciudadanía 1.077.444.017 de Quibdó - Choco y tarjeta profesional No. 254.293 del C. S. de la J. 
para actuar en este asunto como apoderado del demandante en la forma y términos del poder anexo.  
 

 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Florencia - Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 PROCESO  ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE DORIAN PANCHO TRIANA 
DEMANDADO MELQUISEDEC DUSAN LOSADA 
ASUNTO  AVOCA CONOCIMIENTO – INADMITE DEMANDA 

 RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2023-00168-00  
 INTERLOCUTORIO 355 
 
 

Se observa que dentro de la presente acción el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de la 

ciudad, mediante auto del 20 de junio del año que avanza, se declaró sin competencia para conocer 

del sub lite al considerar que por ser de nivel municipal su competencia se encuentra circunscripta al 

municipio de Florencia y como en el presente asunto el servicio se prestó en el municipio de La 

Montañita el cual hace parte del circuito de Florencia, la competencia radica en los juzgado del 

laborales del Circuito tal como lo tiene previsto el inciso 1° del artículo 12 del CPTSS, correspondiendo 

el trámite a éste Juzgado, tal y como lo dispone el acta individual de reparto que antecede, por lo cual 

el asunto referenciado ingresa al Despacho para decidir lo pertinente. 

 

Del examen de rigor se advierte que le asiste razón al Juez de Pequeñas Causas, pues efectivamente 

atendiendo lo previsto en los artículos 5 y 12 del CPTSS y como fue la elección del actor de presentar 

la demanda en esta ciudad, la competencia del presente asunto se encuentra en cabeza de éste 

despacho y en consecuencia, se avocará conocimiento del proceso en el estado en que se encuentra.  

 

Ahora, con el ánimo de continuar con el decurso normal del proceso se decidirá respecto a su 

admisibilidad, para lo cual se examinará si la demanda cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S. y la Ley 2213 de 2022. 

 

Verificado el libelo demandatorio, encuentra este estrado judicial que el poder allegado no cumple con 

los requisitos establecidos bien sea por el artículo 74 del C.G.P. o por el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022, pues carece de presentación personal, así como tampoco se adjunta la constancia que permita 

verificar que el mismo se haya conferido a través de mensaje de datos, aunado a que no se aporta la 

certificación del Consultorio Jurídico de la Universidad de la Amazonía donde se pueda verificar la 

calidad de estudiante y asignación del caso a la joven YICELA ROJAS CEDEÑO, bajo tal panorama 

no es posible reconocerle personería.  

 

Lo anterior implica que se inadmita la demanda para que se subsanen ésta falencia dentro del término 

de cinco (5) días, hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 28 del C.P.L. y 90 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  

 

 

D  I  S  P  O  N  E 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto. 



  

SEGUNDO: INADMITIR la demanda, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva.  

 

TERCERO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente 

al de la notificación, para que subsane los defectos de que adolece la demanda, de acuerdo a lo 

expuesto con anterioridad, so pena de rechazo.  

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2023-00170-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            LUZ AIRA ROJAS TARAZONA 
Demandado: CABLE SUR TELECOMUNICACIONES S.A.S. 
Interlocutorio:   356 

 
 
Se desprende de los hechos relatados, pretensiones invocadas y documentos allegados con la 
demanda, que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por los artículos 12, 25, 26 y 
74 del C.P.T.S.S., razón por la cual se dispondrá su admisión. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
la señora LUZ AIRA ROJAS TARAZONA a través de procurador judicial legalmente constituido, en 
contra de CABLE SUR TELECOMUNICACIONES S.A.S. identificada con NIT 901.173.300-5, 
representada por LUZ MARY BERMUDEZ o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días, para que conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del 
presente auto, así como de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la 
demanda debe darse aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. T. S. S.   
 
CUARTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación; advirtiendo a la parte actora sobre el deber 
que tiene de oportunamente efectuar la notificación al demandado cuando sean personas jurídicas de 
derecho privado o particulares, so pena de dar aplicación al artículo 30 del C.P.T.S.S. Surtida la 
notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022 se deberá aportar el respectivo acuse de recibido 
o la  constancia  de  que  el  destinatario  hubiese  accedido  al  mensaje, requisito indispensable  para  
contabilizar  los  términos  judiciales. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al Doctor YEISON ANDRES PINO BECERRA, titular de la cédula 
de ciudadanía 1.077.444.017 de Quibdó - Choco y tarjeta profesional No. 254.293 del C. S. de la J. 
para actuar en este asunto como apoderado del demandante en la forma y términos del poder anexo.  
 

 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            GENTIL ADRIAN MOLINA DIAZ 
Demandado: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. 
Radicación:          18-001-31-05-001-2023-00174-00 
Interlocutorio:  357 

 

 

Se encuentra a despacho las presentes diligencias a fin de resolver sobre la admisión de la demanda, 

para lo cual se hacen las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El demandante pretende que una vez surtido el trámite del proceso ordinario de primera instancia, se 

declare que, entre él como trabajador y el BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. como 

empleador, existió un contrato de trabajo a término indefinido desde el 15 de agosto de 2012 al 01 de 

julio de 2020, que dicha relación fue terminada por el empleador sin mediar justa causa, como 

consecuencia se condene al pago de la indemnización del artículo 64 del C.S.T. y el premio otorgado 

por buen desempeño. 

 

En relación con el factor territorial, la competencia del juez se determina atendiendo a la 

circunscripción territorial en la cual puede conocer y decidir válidamente un asunto que le ha sido 

sometido a su consideración, y que corresponde al fuero general de competencia junto con el factor 

objetivo que se determina por la naturaleza del asunto.  

 

En materia laboral y seguridad social integral, la competencia en razón del territorio se determina por 

el último lugar donde se haya prestado el servicio o por el domicilio del demandado, a elección del 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T.S.S., deja en cabeza del 

demandante la potestad para escoger el lugar donde se iniciará y decidirá el asunto.  

 

Ahora bien, descendiendo al caso bajo estudio una vez revisado el libelo demandatorio se constata 

que el último lugar donde prestó los servicios el señor GENTIL ADRIAN MOLINA DIAZ fue el Municipio 

de Puerto Inírida – Guainía y el domicilio principal del demandado corresponde a la ciudad de Bogotá, 

razón por la cual este Despacho a la luz del artículo 5° del C.P.T.S.S., se declara sin competencia 

para conocer de esta acción, pues si bien ésta le ofrece la posibilidad al demandante de escoger el 

lugar de presentación de la demanda, dicha libertad se circunscribe en dos opciones, esto es, el lugar 

donde haya prestado sus servicios o el domicilio del demandado, opciones que recaen en ciudades 

distintas de Florencia. 

 

Bajo el anterior precepto y atendiendo la voluntad de la parte actora quien al momento de establecer 

la competencia indicó de manera expresa “(…) la competencia es suya Señor Juez, en razón al 

domicilio del demandado (…)”, es decir, su elección obedece al domicilio del demandado, se ordenará 

la remisión del expediente a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá (reparto); en caso de no 



ser aceptada la competencia por el Juzgado a quien le corresponda el reparto, se entenderá provocada 

la colisión negativa de competencia. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado, conforme con lo previsto en el artículo 90 del C. G. 

P., aplicable a este asunto por analogía de que trata el artículo 145 del C. P. T. y de la S. S.,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de la referencia al declararse sin competencia este 

Despacho Judicial, conforme a lo expuesto en parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá (reparto), para 

su conocimiento.  

 

TERCERO: Si el juzgado al que sea repartido el expediente no asume conocimiento del presente 

asunto, se propone el conflicto negativo de competencia.    

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 

Juez 
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